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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFUORDINARIA

CT/083/2022
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800019222

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capita] del  Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día veintisiete
de mayo del año dos mil veintidós,  reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Taba§co,  sita en  Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano Lastra,  Dii.ector de Administi.ación y M. Aud.  Elia  Magdalena  De La
Ci.uz León,  Contralora  Municipal; en  su calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del
Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  ana]izar  las  documentales
remitidas  por  los  titulares  de  la  Secretaría  de Ayuntamiento,  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos y  la
Dirección   de   Administración,   consistentes   en   los   oficios   No.   SA/0943/2022,   DAJ/1248/2022   y
DA/UAJ/2802/2022, para la atención de la solicitud de acceso a la información púb]Lca, realizadam_e.diante
la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 271473800019222, radicado bajo el númerct
de control interno COTAIP/0192/2022, respectivamente, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su ,caso, del orden del día,
4.    Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la Solicitud de Acceso a la lnformación con número

de folio 271473800019222, solicitado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,. la cual
fue radicada bajo el  número de control  interno COTAIP/0192/2022,  así~como de los oficios No,
SA/0943/2022, DAJ/1248/2022 y DA/UAJ/2802/2022.

5.    Asuntos generales.    `
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del ord,en del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. 7, Para desahogar el primer punto del orden del día, se
procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  ros  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M. A.  GustavorArellano  Lastra,Í Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, ContraloraMUÁicipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente,  del  Cbmité de Transparencia dél  H.  Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------

2.-lnsti]acióndelasesión.-SiendolasdocehorasdeldíaveintisietedemayodedosmilveintidÉ#
se declara instalada la Sesión  Extraordinarig de este Comité de Transparencia .-------------------------------------

3.-  Lectura y aprobación en su caso;  del  orden del  día.  -A continuación,  el  Secretario,  prooede a dar
lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  sQmete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de La Solicitud de Acceso a ka lnformación con número
de  folio  271473800019222  solk)itado  a  través  de  la  Plataforma  Naa.onal  de  Transparencia,  ki  cual  fue
radicada   bqjo   el   número |]e   control intemo+CO"P/®192/2022,  así  coino   de   los   oficios   No.
SA/0943/2022,  DAJ/1248/2022  y  DA/UAJ/2802/2022.  De  La  lectura a  la  solicitud  de  infomación,  se
dclesprende que el solicitante requiere acceder a La información, consistente en:

"...Solicito copia legible del acuerdo de ayuda  mutua celebrado el día 05 de diciembre

de 1997, con 1102 socios, acuerdo de asamblea donde se tiene que pagar $25,000 pesos
cuando se jubik3 o pensione el trabajador del h. ayuntamiento de centro. Datos adicionales
SINDICATO  UNICO  DE  TRABAJADORES  AL  SERVICIO  DEL  ESTADO  DE  TABASCO  01
(SUTSET 01 )."  (sic) ,-------------------------------------------------------------------------------------------

De La lectura a los oficios NQ'. SA/0943/2022, DAJ/1248/2022 y DA/UAJ/2802/2022, se observa que a
los  titulares  de  La  Secretaría  del  Ayuntamiento,   k]  birección  de  Asuntos  Jurídicos,   Dirección  de
Administración, son  las  Dependencéasa qLiiómes les co«espondió conoceT de la solicitud de infomación
que en el  presente caso nos ocupa,  señalando que ó¿Áscanon er7 st/s anc^^¢s ffiÁ3os y ebcúónít}os   v ;7o
obra reaistro alaur]_o_df!_l_a_iÉgrmaírióm reúi± tm` d ` stcftarTte.. diJríirite` d r)er.iodo referido ,-----------------

Por  lo  que,  en  desahogo de  este  punto del  ordert dbt  dfa,^ se  proQediómar
documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  en  términos  de  lo,,previsto éa Jos„artícutos 43-y 44 \fraooiona +1.y  +11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y 48 fracciones  11 y  111,  de  la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pút)lica del+£§tado de Tabasco,  se ordena  realizar procedimiento de  búsqueda
exhaustiva  de  la inftmación  del  interés  del  particular .----------------------------.---------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  17  de  mayo  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  recibió  §Óticitud  de  i`nTomación  con  número  de  fotio  27147380001922-2  realizad.a  mediante  la
Piataforma  Nacionai  de  Transparencia,  consistente  en  "Soiicito  copia  iegibie  der acuérdo  de  ayuda
mutua celebrado d día 05 de` diciembre de i997, con 1,102 socios, acuérdo de asamblea donde se  -
tiene  que  pagar S,000  pesos cuando  se jubile o  pensione el trabajador del  h.  ayuntamiento  de
centro.  Datos  adbjonales  SINDtcAT:O Üt`llco DE  TFtABAJADORES ÁL  SEFWIC]O  DEL  ESTAD0  DE
TABASCO  01  (SUTSET 01)  Medio de  notificación  Electrónico  a' través del  sistema  de solicitudes de
acceso   a   la   inft*mación,de   la   PNT.(Sic)]   a   la  cual   re   fue   asignado   el   número   de   expediente
COTAIP/0192/2022.-------------------------------------.......~.L.........................................................................

DOS. -Con fundamento en el artículo  137 de ra Ley de transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del   Estado   de  Tabasco,   para  su   atención   se   turnó   mediante   los   oficios   no.      COTAIP/04/2022,
COTAIP/0647/2022  y  COTAIP/0648/2022  dé  fecha  18  y  23  de  mayo  de  2022,  a  la  Dirección  de
Administración, Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Asuntos Jurídicos, quienes atendieron
dicha solicitud a través de lo§ oficios No: SA/0943/2022, DAJ/1248/2022 y DA/UAJ/2802/2022, en los
siguientes términos:

##3£#amm:#£gorieeLizobbúsquedaeniasarchivosffÑcosydectrómos.Noericomándosed%uerdÉ?
celebrado el día § de diciembre de 1997, portal motivo no se brinda la informaci6n, interés^del particular. °(sic). ~--~~--

Prolongación de Raeeo Tábasco número 1401, Colonja Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Dirección de Asuntos J urídicos:
a...Resr)ecto lo solicftado por el ciudadano, se informa que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos electrónic:os y físicos de la Dirección de Asuntos Jurldicos, no se ericontró el acuerdo de ayuda miJtua celebrado
el 5 de diciembre de 1997, con  1102  socios entre el H. Ayuntamiento de Centro y el Sindicato único de Trabaiadores alSm/ic.io del Estado de Tabasco 01 (SIJTSET). .(s-ic) .--- ~ ------ ~-~-~-~-
Dinección de Adminisbación:
•en es6e sentido, y de acuerdo con el  informe rendido por la Subdirección de  Recursos Humanos de esta Djrección de
Administación, se le comunica ciue no es Fiosible remür la documentación que requiere el solicftante en virtud que de la
revisión en los archlvos físicos y e/ectrónicos, no se encontró registro alguno del acuerdo de eyuda mutua celebrado el 5
de diciembre de 1997...(sic) .---------------- ~ ---- ~---~---~~~--~ ------- ~ ----- ~~---~ ----- ~--

TRES.    -    En    consecuencia,    La    T"lar    de    la    Coordinación    de    Transparencia,    mediante    oficio
CCOTAIP/0680/2022, solicitó La intervención de este Comké de Transparencia, para que previo análisis de
los  oficios  No.  SA/0943/2022,  DAJ/1248/2022 y  DA/UAJ/2802/2022,  se  proceda en  términos  de  k)
previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47 y 48 fracción  11  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  La  lnforrnación  Pública del  Estado de
Tabasco.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1,11 y 111  de La Ley General de l-ransparencíay Acceso
a la lnformación  Pública,  47,  48, fracciones 1,11 y  111,144 y  145+ de la l.ey de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comité delransparencia, es competente para conocer
y  resolver  en  cuanto  al  Drocedimiento  de  búsaueda  exhausti\/a  de  las  documentales  interés  del
solicitante.------------------------------------------------------r.---------------------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comité  de  Transparencia,   con  ''el   propósito  de  atender  La  petición  de  la  Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  las  documentales,
consistente en  los oficios No. SA/0943/2022,  DAJ/1248/2022 Y DA/UAJ/2802/2022 suscritos por los
titulares  de  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  la  Dirección  de  Asuntos  Juridicos  y  la  Dirección  de
Administración,  a auienes  de ac'üerdo  a sus atribuciones v funciones  Drevista en  los artíóulos 82.187 v

;7É#R#Ldebhqrpm¥dor:g:#Mónu*ron#nas#i£m.=*Ftrir-d®h
"...Solicito copia  legible del acuerdo de ayuda mutua celebrado el día 05 de diciembre

de 1997, con 1102 socios, acuerdo de asamblea donde se tiene+ que pagar $25,000 pesos

fig&ñóuuT:á5#++:#ffi#,h:##¡#±:#-j:st+o#s::É:sé++\::
(SUTSET 01 )." (sic) .------------------ ~--~ ---------------------------------------------------------------

De la lectura a los oficios citados, se desprende que las áreas responsables, no cuentan con la información
solicitada y  a fin  de crear certeza que  la información  requerida  no  se encuentra al  interior de este  Ente

exhaust,va................................................_................................................................................zjá,
Público en  las áreas que de acuerdo a sus,facültades pudieran  poseerla se ordena realizar la búsqueda

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  4° bis, fracción 111,  de la Constitución  Política del Estado Libre y
Soberano  de  Tabasco;  43,  44 fracción  1,11  y  111,   131,   138  y  139,  de  la  Ley  General  de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública;  47, 48 fracciones  1,11  y 111,137,14.4 y  145 de la Ley de Transparencia y

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Acceso a b lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  de acuerdo a k) señalado por la Secretaría  del
Ayuntamiento,  La  Dirección  de Asuntos Jurídicos y Dirección  de Administración  en   los oficios antes
manscritos y con  La finalidad de localizar La información a La cual  requiere acceder el  solicitante,  determina
ciue deberá realizarse el Procedimiento de Búsaueda  Exhausti\/a, en   todas y cada una de las áreas que•iririeígra!n  la  Dirección  de  Administración.  Secretaría  del  Avuntamiento  v  la  Dirección  de  Asuntos

Ji/nflñoos,  a fin  de  buscar en todos  los archívos físicos y electrónicos de La Dirección en comento, y así,
corroborar que en efecto no existe docurnentación alguna reLacionada con el  "act/en* dé aiw/dá mt/f[/a
celebrado el día 05 de dicie_m_b_r_e_d_e±119_97. con 1102 socios acuerdo de asamblea donde se tiene aue
r]aaar $25.000 r}esos cuando se jubile o r]ensione el trabajador _del h._ay_uritarr)je_rito__d_e_c_e_i)_tr_of .--------

Ahora bien, debido a que el particulat solicita hformación del año 1997, y estos archivos por la temporalidad
pueden ya  no encontrarse en  el  archivo de trámfte  de  la  O/mocÁín dé A+dh/n/.st7ac/-ón.  Jsécm£an6 ab/
Avuntamiento v la  Dirección  de Asuntos Jurídicos, str\o en los aiicHNos de cor\c;em:raic;+ón de) Aiic:HNo
MuniciDal,  tal  y  como  se  encuentra  previsto  en  el  artíóulo  30  de  la  Ley  de  Archivo  para  el  Estado  de
Tabasco, en ese tenor,  se determina a la Subcoordinación de Archi\/o Municipal,  realice La búsqueda de
los archivos físicos y electrónicos que se encuentran baio su resguardo de la documentación solicitada por
el  particu lar .------------------------------------------------------------------------.--.----...----.-.-...........................................

A5hrrHs;mo,selehaces.aberalaDireccióndeAdministraci6n.SecretariadeiAvuntamientovlaDirección

£A#;:,#,í,.Ljs£,Óst#"¿;::::;:á:£,baqT###Éí:::;::LTTLíTá%::::::á,::g#:
acrediten  que se  realLzó  el  citado  Procedimiento de  Búsqueda  Exhaustiva .----------------------------------------- ~

lv.-   Por   b   antes   expuesto  y  fundado,  ,después   del   análisis   de   las   documentales   remitidas   por   La
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto pór unanimidad de sus integrantes resuelve:  -----------------------------

PRIMERO.- Se determina procedente realizar el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva en todas y cada
una de las áreas que integran la Dirección de Administración, Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección
de  Asuntos  Jurídicos,  del  H,.+ Ayuntamiento  de  Centro,   a  fin  de  localizar  la  Íhformación  interés.  del
solicitante; si del resultado de+ búsqueda rió aparece el citadó documento, se deberá informar nuevamente
a este Órgano Colegiado, adiuntado todas y cada una de las documentales que acrediten que se realizó el
Proced i m iento d e Búsq ueda Exha ustiva .-------.--------------- r ----- ?r ---- ~ -------------------------------------------

SEGUNDO. -  Asimismo, se instruye a la Tmlar de La Coordih'ación de Transparencia del  H. Ayuntamiento
de Centro,  requerir al titular de la Subcoordinación,de Ari:hi\/o MUJiicipal,  para realizar Procedimiento de
Búsqueda  Exhaustiva,  en todas y cada una de  las' áreas que conforman  su  estructura orgánica,  a fin  de
localizar b información interés del solicitante,  cohsisténte en:

..=/..,...~_

"...Solicito copia  [egible del  acuerdo de ayuda  mutua celebrado el día 05 de diciembre

de 1997, con 1102 socios, acuerdo de 'asamblea donde se tiene que pagar $25.000 pesos
cuando se jubile o pensione el tr,ábajador del h. ayuntamiento de centro. Datos adicionales
SINDICATO  UNICO  DE  TRABAJADORES  AL  SERVICIO  DEL  ESTADO  DE  TABASCO  01
(SUTSET 01 ). "  (sic) .------------------------------------------------------------------------------------------ éí24-

Al  resultado de la búsqueda deberá adjuntar todos y cada uno de los documentos que acrediten que se
realizó  dicho  procedimíento .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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TERCERO. -  Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Ínformar a este Órgano Colegiado, el resultado de dicha búsqueda, adjuntando las documentales que se
deriven de la misma .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .-------------

5.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el §iguiente
punto,--------------------------------------------------------------------------------.---_------------_--------------------------------------------

6.-  Clausura  de  la Sesión.  -  Cumplido el  objetivo de la presente  reunión  y agotado el  orden  del  día,  se
procedió   a   clausurar   la   sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con cuarenta minutos, de la fecha de su inicio,
firmando  la presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constftucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Presidente


